
efectos de 1 de enero de 1082, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrati
vos es la de 8 de agosto de 1077; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial do la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

7443 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María de 
los Angeles del Río de Pedro.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1078 y Real Decreto de 18 de julio de 1080) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de octubre de 1083 
por la Sala de lo Contencloso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.813, 
promovido por doña María de los Angeles del Rio de Pedro, 
sobre nombramiento de funcionaría de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1082, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María de los An
geles del Río de Pedro contra la resolución, dictada en reposi
ción, de 30 de junio de 1982, del Director General de la Función 
Pública, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que 
nombraba a la recurrente funcionaría de carrera del Cuerpo de 
Auxiliares con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y ad
ministrativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos 
expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 12 de marzo' de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de ia Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

7444 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio 
Arquero Garrido.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980) 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 17 de octubre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso administrativo número 13.802, 
promovido por don Antonio Arquero Garrido, sobre nombra
miento de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de 
enero de 1982 cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Antonio Arquero 
Garrido contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de ia Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1081, que nombraba al 
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la 
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis

trativos es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa 
condena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Aivarez Alvarez.

limos. Sres

7445 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Pedro Al
fonso Vacas Barbancho.

limos. Sres.; Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de H de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de septiembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en los recursos contencioso-administrativos números 
13.644 y 13.906, promovidos por don Pedro Alfonso Vacas Barban
cho, sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS, 
con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Pedro Alfonso 
Vacas Barbancho contra la resolución, dictada en reposición, 
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función Pú
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Au
xiliares, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho-, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que 
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres ...

7446 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Eulogio 
Guerra Ortega.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1078 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia 
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración 
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien 
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el 
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de septiembre de 1983 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.643, 
promovido por don Eulogio Guerra Ortega, sobre nombramien
to de funcionarlo de carrera de la AISS, con efectos de 1 de 
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Eulogio Guerra 
Ortega contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de 
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al 
recurrente funcionarlo de carrera del Cuerpo Facultativo Su
perior, con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos 
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la 
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, señalando 
que la que corresponde para todos los efectos económicos y 
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos 
expresa condona en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de marzo de 1984 —El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez AlvHrez.
limos. Sres. ...


